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Señores:
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO
RADICACIÓN: 110014003049-2024-00028-00
DEMANDANTE:    ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S.
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A.
   

ASUNTO: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
general de ALLIANZ SEGUROS S.A., según consta en el certificado de existencia y representación
legal que obra en el expediente, de manera respetuosa por medio del presente escrito, me permito
solicitar a su honorable Despacho se sirva pronunciarse frente al documento radicado el pasado 04 de
junio de 2024, con relación a la solicitud de fijación de monto de caución con la finalidad de impedir la
práctica de medidas cautelares contra mi representada.

Cordialmente,

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.

ANZA
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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  

RADICACIÓN:  110014003049-2024-00028-00 

DEMANDANTE:     ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. 

DEMANDADO:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  

ASUNTO: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

general de ALLIANZ SEGUROS S.A., según consta en el certificado de existencia y representación 

legal que obra en el expediente, de manera respetuosa por medio del presente escrito, me permito 

solicitar a su honorable Despacho se sirva pronunciarse frente al documento radicado el pasado 04 

de junio de 2024, con relación a la solicitud de fijación de monto de caución con la finalidad de 

impedir la práctica de medidas cautelares contra mi representada. 

 

Atentamente,   

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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